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ACTA DE LA SESIÓN  DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE 
CIENCIAS SOCIALES N° 438 - ORDINARIA

24 DE ABRIL DE 2013 -  13 horas

En la ciudad de Luján, en la sede de la Universidad Nacional, 
a veinticuatro días del mes de abril de 2013 –a las 13,20 
horas-  se inicia la sesión ordinaria del Consejo Directivo 
del  Departamento de Ciencias Sociales.
Preside  la  sesión  la  Directora  Decana  y  Presidenta  del 
Cuerpo, Alicia REY. Se encuentra presente además, el Vice 
Director Decano, prof. Omar GEJO.
Asisten los siguientes consejeros: Patricia MORETTI, Fernando 
FLORES,  Diana  SCHULMAN  (en  reemplazo  del  consejero  Oscar 
DEFELIPPE),  Liliana  VÁZQUEZ,  Walter  GIRIBUELA,  Adriana 
MARTÍNEZ,   Ariel  MARTÍNEZ,  Roxana  BASTA,  Raúl  RUSSI  y 
Patricio CAIRO.
Se encuentran ausentes los consejeros Oscar DEFELIPPE, María 
Luz DUFFY y Juan CALSINA.
El orden del día a considerar es el siguiente: 
1) Consideración del acta de la sesión ordinaria realizada el 
día 3 de abril de 2013.
2) Informe a cargo de la Directora Decana.
3) Ingreso de temas fuera del orden del día.
4)  Solicitud  de  extensión  de  licencia,  presentada  por  el 
prof.  Fernando  H.  AZCURRA,  en  el  cargo  de  consejero 
departamental por el claustro de Profesores.
5)Informes de las Comisiones Asesoras del C.D.D.:
-De Asuntos Académicos
-De Extensión y Vinculación
-De Investigación y IV Nivel
-De Interpretación, Reglamento y Disciplina
6)  Propuesta  de  ratificación  de  disposiciones  dictadas  ad 
referéndum del C.D.D.:
1) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA REALIZADA EL 
DÍA 3 DE ABRIL DE 2013.
Sin observaciones, se aprueba el acta de la sesión ordinaria 
realizada el día 3 de abril. Se abstienen los consejeros 
FLORES y CAIRO, ausentes en dicha sesión.
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2) INFORME A CARGO DE LA DIRECTORA DECANA.
-CARRERA DOCENTE:
Se inició en la Universidad Nacional de Luján la primera fase 
del proceso de implementación de la Carrera Docente.
La  convocatoria  definitiva  para  el  ingreso  a  la  Carrera 
Docente será realizada por los Departamentos Académicos, a 
partir de una fecha de inicio, que será establecida por el 
Honorable Consejo Superior.
A partir del día lunes 22 de abril se encuentra abierta la 
pre-inscripción como instancia de consulta de interés de los 
docentes de esta Casa a ingresar en la misma.
Toda  la  información  puede  ser  consultada  en  el  sitio 
www.carreradocente.unlu.edu.ar.  
3) INGRESO DE TEMAS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA: No ingresaron 
temas fuera de orden.
4)  SOLICITUD  DE  EXTENSIÓN  DE  LICENCIA,  PRESENTADA  POR  EL 
PROF.  FERNANDO  H.  AZCURRA,  EN  EL  CARGO  DE  CONSEJERO 
DEPARTAMENTAL POR EL CLAUSTRO DE PROFESORES.
Licencia presentada por el profesor Fernando Hugo AZCURRA en 
el cargo de consejero titular  por el Claustro de Profesores 
– Lista 201 -  en el Consejo Directivo del Departamento de 
Ciencias Sociales, a partir del 1º de abril de 2013 y por el 
término de SEIS (6) meses. Sin observaciones, se aprueba por 
unanimidad.
5)INFORMES DE LAS COMISIONES ASESORAS DEL C.D.D.:
-DE ASUNTOS ACADÉMICOS
Por Secretaría se da lectura al informe.
La comisión recomienda:
AVAL/AUSPICIO
-Otorgar  el  aval  académico  del  Departamento  de  Ciencias 
Sociales  a  la  siguiente  actividad  extracurricular,  que  se 
desarrolla en el marco del PROGRAMA DESARROLLO DE CARRERAS DE 
GRADO:
DENOMINACIÓN: CHARLA “CONDICIONES DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
DEL TRABAJO SOCIAL EN LA ACTUALIDAD”
DOCENTE RESPONSABLE: profesora Laura MASSA
RESPONSABLE EXTERNO: Andrea PEREZ ITADELMAN (Presidente del 
Colegio Profesional  de Trabajadores Sociales – Distrito San 
Martín)
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DISERTANTE: profesora Yolanda GUERRA (Universidad Federal de 
Río de Janeiro, Brasil)
LUGAR DE DICTADO: Centro Regional San Miguel.-
Proponer  al  H.  Consejo  Superior  la  designación  de  la 
profesora Yolanda Aparecida  DEMETRIO GUERRA ((CPF 015455288-
70),  como  PROFESORA  VISITANTE,  para  participar  de  la 
actividad
-Otorgar  el  aval  académico  y  aprobar  el  programa  de  la 
siguiente actividad extracurricular:
DENOMINACIÓN:  “JORNADA  DE  CAPACITACIÓN:  APROXIMACIONES 
TEÓRICAS-METODOLÓGICAS  PARA  LA  OPERACIONALIZACIÓN  DE  LA 
CALIDAD AMBIENTAL EN PROBLEMÁTICAS SOCIALES”
DOCENTE RESPONSABLE: Walter GIRIBUELA
DOCENTE DISERTANTE: María Cecilia POGGI
DOCENTE COLABORADOR: Nélida DA COSTA PEREIRA
DURACIÓN: 3 horas.
DESTINATARIOS: Programa “Redes Epistémicas. Enlaces entre el 
conocimiento  y la toma de decisiones políticas”,  Grupo de 
trabajo 6 “Problemáticas Sociales”, Proyecto “La dimensión 
ambiental de la intervención profesional de los trabajadores 
sociales”. 
LUGAR DE DICTADO: Sede Central de la UNLu
Sin observaciones, se aprueba por unanimidad lo recomendado 
por la comisión en cada caso.
-Presentación realizada por los estudiantes Patricio CAIRO y 
Jésica  NAJLES,  Presidente  y  Vice-presidente  del  Centro  de 
Estudiantes de Licenciatura en Administración de Luján, por 
la que solicitan el aval académico al “Taller de Marketing 
para el Desarrollo Profesional”.
La  Jefa  de  la  División  Administración  del  Departamento 
manifestó  que  la  actividad  no  fue  presentada  con  la 
antelación  suficiente  para  ser  tratada  y  aprobada  por  el 
Cuerpo.
La comisión recomienda, en función de lo manifestado por la 
Jefa de División, no otorgar el aval del Departamento de 
Ciencias Sociales a la actividad.
Puesto a votación, se aprueba por 9 votos por la afirmativa y 
una abstención, del consejero CAIRO.
TRIBUNALES/TUTORES
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-Aprobar  la  designación  de  los  siguientes  docentes  para 
integrar  el  Tribunal  que  evaluará  la  defensa  del  Trabajo 
Final de Graduación de la estudiante Flavia Mariela CÁCERES 
(D.N.I. 26.608.688), de la carrera Licenciatura en Trabajo 
Social:
TITULARES:
Laura MASSA (Tutora) 
Ricardo ORZI
Adela PLASENCIA
SUPLENTE:
Verónica MASSEI
-Aprobar  la  designación  de  los  siguientes  docentes  para 
integrar  el  Tribunal  que  evaluará  la  defensa  del  Trabajo 
Final de Graduación de la estudiante Nancy Gabriela NUÑEZ 
(D.N.I. 20.062.274), de la carrera Licenciatura en Trabajo 
Social:
TITULARES:
Patricia MORETTI (Tutora) 
Walter GIRIBUELA
Sandra BARROS
SUPLENTE:
Mariano COLOMBO
-Aprobar  la  designación  de  los  siguientes  docentes  para 
integrar  el  Tribunal  que  evaluará  la  defensa  del  Trabajo 
Final  de  Graduación  de  la  estudiante  Mariana  Belén  DE 
BENEDETTI (D.N.I. 32.956.974), de la carrera Licenciatura en 
Trabajo Social:
TITULARES:
Silvana RODRIGUEZ (Tutora) 
Graciela ABERBACH
Sandra BARROS
SUPLENTE:
Patricia BOYER
-Aprobar  la  designación  de  los  siguientes  docentes  para 
integrar  el  Tribunal  que  evaluará  la  defensa  del  Trabajo 
Final de Graduación de la estudiante Maria Eugenia HORVAT 
(D.N.I. 30.495.441), de la carrera Licenciatura en Trabajo 
Social:
TITULARES:
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Luis M. GIACOIA (Tutor) 
Alejandra VEIRAS
Mariano COLOMBO
SUPLENTE:
Laura MASSA
-Aprobar  la  designación  de  los  siguientes  docentes  para 
integrar  el  Tribunal  que  evaluará  la  defensa  del  Trabajo 
Final de Graduación de la estudiante María José VELAZQUEZ 
(D.N.I. 28.716.708), de la carrera Licenciatura en Trabajo 
Social:
TITULARES:
M. Virginia SIEDE 
Laura MASSA
Walter GIRIBUELA
SUPLENTE:
Patricia MORETTI
-Aprobar la designación de los profesores Gustavo PARRA y 
Filimer  FERRI  (externo)  como  integrantes  del  Tribunal  que 
evaluará  la  defensa  de  la  Tesis  de  la  estudiante  María 
Dolores  MARTINEZ  (D.N.I.  11.931.020),  de  la  carrera 
Licenciatura en Educación Física.-
-Aprobar la integración del Tribunal que evaluará la defensa 
del Trabajo Final de Investigación de la estudiante Vanina 
Celeste  CISNEROS  (D.N.I.  26.994.177),  de  la  carrera 
Licenciatura en Información Ambiental,  conforme la propuesta 
de la Coordinadora  de la carrera:
TITULARES:
Adriana Norma MARTÍNEZ (Directora)
Alicia Noemí IGLESIAS
Adriana ROSENFELD
SUPLENTE:
Amalia TESTA
-Designar a las profesoras Adriana ROSENFELD,  Adriana Norma 
MARTÍNEZ  y  Alicia  Noemí  Iglesias  como  titulares  y  Amalia 
TESTA como suplente para integrar el Tribunal que evaluará la 
defensa del Informe de Pasantía de la estudiante Laura PIZZI 
(D.N.I.  31.014.035),  para  obtener  el  título  de  Técnico 
Universitario en Información Ambiental, correspondiente a la 
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carrera Licenciatura en Información Ambiental, conforme la 
propuesta de la Coordinadora  de la carrera.-
-Aprobar la integración del Tribunal que evaluará la defensa 
del Trabajo de Investigación Final de la estudiante María de 
los  Angeles  STRATTA  (D.N.I.  18.340.196)  de  la  carrera 
Licenciatura  en  Historia,   conforme  la  propuesta  de  la 
Coordinadora de la carrera:
TITULARES:
Marcelo MOTTO (Director)
Bibiana ANDREUCCI
Sergio CERCÓS
-Aprobar la integración del Tribunal que evaluará la defensa 
del  Trabajo  de  Investigación  Final  del  estudiante  Lucas 
Alberto  GUIASTRENNEC  (D.N.I.  27.865.613)  de  la  carrera 
Licenciatura  en  Historia,   conforme  la  propuesta  de  la 
Coordinadora de la carrera:
TITULARES:
Enrique FLIESS (Director)
Bibiana ANDREUCCI
Eugenia NÉSPOLO
-Aprobar la designación de la docente Alejandra VEIRAS, como 
tutora  del  Trabajo  Final  de  Graduación  de  la  estudiante 
Natalia  Daniela  GARCÍA  (D.N.I.  31.281.776),  de  la  carrera 
Licenciatura en Trabajo Social.-
-Adoptar un sistema de inscripción de tipo abierto a las 
JORNADAS  “CICLO  DE  ACTUALIZACIÓN  IMPOSITIVA.  ASPECTOS 
RELEVANTES”, aprobadas mediante Disposición CD-CS: 032-13, a 
fin de permitir a los participantes el cursado de cada módulo 
sin necesidad de realizar el ciclo completo.-
-Designar a las profesoras Adriana ROSENFELD,  Adriana Norma 
MARTÍNEZ  y  Alicia  Noemí  Iglesias  como  titulares  y  Amalia 
TESTA como suplente para integrar el Tribunal que evaluará la 
defensa  del  Informe  de  Pasantía  de  la  estudiante  María 
Soledad MARTIN (D.N.I. 29.791.420), para obtener el título de 
Técnico  Universitario  en  Información  Ambiental, 
correspondiente  a  la  carrera  Licenciatura  en  Información 
Ambiental, conforme la propuesta de la Coordinadora  de la 
carrera.-

6



Universidad Nacional de Luján
Departamento de 
Ciencias Sociales

“2013 – Año del bicentenario de la Asamblea 
General Constituyente de 1813”

                 

                                                                                                                                                

-Aprobar la designación de los profesores Adrián SILVA BUSSO 
(externo)  y  Alicia  IGLESIAS  como  Director  y  co-Directora 
respectivamente,  del  Trabajo  Final  de  Investigación  del 
estudiante Marcos David CABRERA (D.N.I. 33.115.603), de la 
carrera Licenciatura en Información Ambiental.-
Sin observaciones, se aprueba por unanimidad lo recomendado 
en cada caso.
PROGRAMAS DE ASIGNATURAS
Licenciatura en Administración 
- Administración General – Años:2013 y 2014.
- Análisis Organizacional –Año:2013.
- Teoría y Técnica Impositiva I-Año:2013.  
- Teoría y Técnica Impositiva II- Año:2013.
- Introducción a la Administración – Años:2013 y 2014.
- Análisis de Estados Contables – Año: 2013.
Licenciatura en Trabajo Social 
- Epistemología de las Ciencias Sociales- Años:2013 y 2014.
Licenciatura en Comercio Internacional
- Medios de Pago del Comercio Internacional- Años:2013/2014.
- Economía Internacional I –Año:2013 .
- Instituciones del Derecho Público- Años: 2013 y 2014.
-Legislación Aduanera –Año:2013 y 2014.
- Taller de Servicios al Comercio Exterior Argentino- 
  Año:2013.
Licenciatura en Información Ambiental 
- Política Económica Ambiental- Años:2013 y 2014.
- Sem . Opt. Normalización Campo Voluntario  y campo regulado 
  Años:2013 y 2014.
- Geografía Ambiental de la Argentina –Año: 2013.
Licenciatura en Geografía

- Problemas Geográficos, 2013-2014
Licenciatura en Historia

- Teoría de la Historia, 2013
Licenciatura en Educación Física

- Sociología del Cuerpo y el Deporte, 2012-2013
- Actividad  Física  para  Personas  con  Necesidades 

Especiales, 2012
- Sem Op. Personas con Necesidades Especiales y Actividad 

Física, 2012
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- Sem Op. Adultos Mayores y Actividad Física, 2012-2013
Profesorado en Educación Física

- Actividades  Físicas  en  la  Naturaleza  y  su  Enseñanza, 
2012-2013

- Teoría del Entrenamiento para la juventud y la adultez, 
2011-2012

-Aprobar la ratificación, para el año 2013, del programa de 
la Asignatura HISTORIA DE ASIA Y AFRICA (S. XIX Y XX), para 
la carrera PROFESORADO EN HISTORIA.-
Sin observaciones, se aprueba por unanimidad lo recomendado 
por la comisión en cada caso.
-DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN
Por Secretaría se da lectura al informe.
La comisión recomienda:
-Otorgar  el  aval  académico  y  aprobar  el  programa  de  la 
siguiente actividad extracurricular:
DENOMINACIÓN: WORKSHOP DE ACTUALIZACIÓN “TÓPICOS ACTUALES EN 
LA FORMACIÓN DE EMPRENDEDORES” (SEMINARIO)
COORDINADOR ACADÉMICO: Miguel Angel NÚÑEZ
COORDINADOR OPERATIVO: Santiago GROSSO (Gerente INCUEI)
EQUIPO DE TRABAJO: Hernán BACARINI, Jorge P. SELA, Santiago 
GROSSO,  Miguel  Angel  NÚÑEZ,  José  Luis  PERELSTEIN,  Gabriel 
LARRETAPE y Guillermo MÉDICE.
DURACIÓN: 32 horas.
DESTINATARIOS:  actuales  y  potenciales  docentes, 
investigadores y capacitadores vinculados a la temática. 
Se aprueba por unanimidad.
-Proyecto de Extensión,:
DENOMINACIÓN: “ARTICULACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD Y LA ESCUELA 
DE NIVEL MEDIO: INVESTIGACIÓN ESCOLAR Y ACADÉMICA” 
DIRECCIÓN: María Lidia SORIA
CO-DIRECCIÓN: S. Beatriz GOLDWASER
DESTINATARIOS: profesores y alumnos de los últimos años de 
las siguientes Escuelas Medias: Nº 7, Malvinas Argentinas, Nº 
5 de José C. Paz, Técnica Nº 3 Japón y la ES 329 de San 
Miguel.
LUGAR: Centro Regional San Miguel – UNLu.
La comisión recomienda otorgar el aval académico, adecuando 
el formato a la Resolución C.S. 279/11 a los efectos que el 
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equipo  pueda  solicitar  los  fondos  necesarios  para  la 
realización del proyecto.
Se aprueba por unanimidad.
-Otorgar  el  aval  académico  del  Departamento  de  Ciencias 
Sociales y aprobar el Programa correspondiente a la siguiente 
actividad extracurricular:
DENOMINACIÓN:  TALLER  DE  EXTENSIÓN  “LA  ENSEÑANZA  DE  LAS 
TEMÁTICAS AMBIENTALES CON LAS TIC: NUEVAS FORMAS DE ENSEÑAR Y 
APRENDER”
DOCENTE COORDINADORA: profesora Viviana ZENOBI
DISERTANTES: Viviana ZENOBI, Mónica LARA, Melisa ESTRELLA y 
Noelia PRINCIPI, María Esther GÓMEZ, Analía MORALES, Fernando 
MALLIA, Laura PITETTI y Andrés FLOUCH.
COLABORADORES: Melisa ESTRELLA, María Esther GÓMEZ, Noelia 
PRINCIPI, Verónica MARTÍNEZ, Analía MORALES, Patricia ALTUNA 
Laura PITETTI, Fernando MALLIA y Nicolás ILLIA. 
DURACIÓN: 9 horas.
Se aprueba por unanimidad.
-DE INVESTIGACIÓN Y IV NIVEL
Por Secretaría se da lectura al informe.
La comisión recomienda:
CARRERAS DE POSGRADO
-Proponer  al  Honorable  Consejo  Superior  la  designación  de 
Verónica  GRONDONA  como  Profesora  Visitante  en  la  carrera 
Especialización  en  Gestión  del  Patrimonio   y  Turismo 
Sostenible, para el dictado de temas de su especialidad en la 
asignatura  “ECONOMÍA  DE  RECURSOS  TURÍSTICOS  Y  DEL 
PATRIMONIO”, correspondiente a la citada carrera.-
-Proponer al Honorable Consejo Superior la designación del 
docente Gustavo PÉREZ GONZÁLEZ como Profesor Visitante en la 
carrera  Especialización  en  Gestión  de  la  Tecnología  y  la 
Innovación, para participar del dictado del Curso “GESTIÓN DE 
INNOVACIONES  EN  CONSORCIOS  Y  CORREDORES  PRODUCTIVOS”, 
correspondiente a la citada carrera.-
-Proponer al Honorable Consejo Superior la designación de los 
siguientes docentes como Profesores Extraordinarios, a fin de 
desempeñarse  como  Visitantes  en  la  carrera  Maestría  en 
Gestión Empresaria, para el dictado de los Cursos que se 
detallan en cada caso:
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DOCENTE CURSO
GONZÁLEZ, Gustavo Eduardo POLÍTICAS DE COMERCIALIZACIÓN
LÓPEZ SALTERI, Alfredo -ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

-EL  FACTOR  HUMANO  EN  LA 
ORGANIZACIÓN

RICO, Ruben Roberto PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
RODRÍGUEZ, Rubén José POLÍTICAS DE COMERCIALIZACIÓN
RUBINSZTEIN, Darío Ariel PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
RUBINSZTEIN, Jorge PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
TAPIA, Gerardo Raúl PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
TORRICO, Gustavo Daniel ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
Sin observaciones, se aprueba por unanimidad lo recomendado 
por la comisión en cada caso.
AVAL ACTIVIDADES IV NIVEL
-Otorgar  el  aval  académico  y  aprobar  el  programa  de  la 
siguiente actividad extracurricular, presentada en el marco 
del PROGRAMA DOCTORAR:
DENOMINACIÓN:  SEMINARIO  DE  POSGRADO  “EPISTEMOLOGÍA  DE  LAS 
CIENCIAS SOCIALES”
COORDINACIÓN: profesor Ricardo BORRELLO
DURACIÓN: 30 horas.
LUGAR DE REALIZACIÓN: UNLu - Sede Ciudad de Buenos Aires.-
-Otorgar  el  aval  académico  y  aprobar  el  programa  de  la 
siguiente actividad extracurricular, presentada en el marco 
del PROGRAMA DOCTORAR:
DENOMINACIÓN:  Curso  de  Posgrado  “DISEÑOS  DE  COMBINACIÓN 
METODOLÓGICA  CUALITATIVA   Y  CUANTITATIVA  EN  CIENCIAS 
SOCIALES. PROPUESTA DE CONFIGURACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PARA 
LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMÁTICAS SOCIALES CONCRETAS”
COORDINACIÓN:  profesores  Nélida  DA  COSTA  PEREIRA  y  Walter 
GIRIBUELA
COLABORADORES: Jorge MARTÍNEZ, Elda TANCREDI, María Cecilia 
POGGI, Rosana ZANCA.
INVITADOS: Rosana YNOUB, Andrés MONBRÚ (UNLa)
DURACIÓN: 45 horas.
LUGAR DE REALIZACIÓN: Sede Central UNLu.-
Sin observaciones, se aprueba por unanimidad lo recomendado 
en cada caso.
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-Otorgar  el  aval  académico  y  aprobar  el  programa  de  la 
siguiente actividad extracurricular:
DENOMINACIÓN:  “SEMINARIO  INTERNACIONAL  SOBRE  GESTIÓN 
INTERNACIONAL DE PROYECTOS  INNOVADORES – COOPERACIÓN UE - 
AL”
COORDINACIÓN: profesor Hernán BACARINI
DISERTANTES: Gustavo PÉREZ (UAB) y José Luis BRIANSÓ (UAB), 
profesores estables de la carrera Especialización en Gestión 
de la Tecnología y la Innovación.
DURACIÓN:   16 horas.
LUGAR DE DICTADO: Ciudad de Buenos Aires.- 
Se aprueba por unanimidad.
PROGRAMAS CARRERAS DE POSGRADO
-Aprobar  el siguiente programa de seminario correspondiente 
a  la carrera Maestría en Demografía Social:
Denominación: TALLER DE TESIS I
Equipo Docente: Rosa Noemí GELDSTEIN, Silvia MARIO y Alicia 
GÓMEZ 
Vigencia: AÑO 2013
-Aprobar  el siguiente programa de seminario correspondiente 
a  la Especialización y Maestría en Demografía Social:
Denominación: ANÁLISIS DEMOGRÁFICO IV
Equipo Docente: Carlos O. GRUSHKA y Cristina MASSA. 
Vigencia: AÑO 2013
-Aprobar  el siguiente programa del Curso correspondiente a 
la carrera  Maestría en Gestión Empresaria:
Denominación: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
Equipo Docente: Rubén RICO, Gerardo TAPIA, Jorge RUBINSZTEIN 
y Darío RUBINSZTEIN. 
Vigencia: AÑO 2013
-Aprobar  el siguiente programa del Curso correspondiente a 
la carrera  Maestría en Gestión Empresaria:
Denominación: ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
Equipo  Docente:  María  Ester  ZIADE,  Gustavo  D.  TORRICO  y 
Alfredo LÓPEZ SALTERI. 
Vigencia: AÑO 2013
-Aprobar  el siguiente programa del Curso correspondiente a 
la carrera  Maestría en Gestión Empresaria:
Denominación: ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
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Equipo Docente: Eduardo MELINSKY y Daniel SARTO. 
Vigencia: AÑO 2013
-Aprobar  el siguiente programa del Curso correspondiente a 
la carrera  Maestría en Gestión Empresaria:
Denominación: POLÍTICAS DE COMERCIALIZACIÓN
Equipo Docente: Gustavo GONZÁLEZ Y Rubén J. RODRÍGUEZ 
Vigencia: AÑO 2013
-Aprobar  el siguiente programa del Curso correspondiente a 
la carrera  Maestría en Gestión Empresaria:
Denominación: EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN
Docente responsable: Alicia E. REY 
Vigencia: AÑO 2013
-Aprobar  el siguiente programa de seminario correspondiente 
a  la carrera Especialización en Estudios de las Mujeres y de 
Género:
Denominación:  REPRESENTACIONES  DE  GÉNERO  EN  LOS  DISCURSOS 
CULTURALES 
Docente: Claudia TORRE
Vigencia: AÑO 2013
Sin observaciones, se aprueban por unanimidad los programas 
presentados.
-DE INTERPRETACIÓN, REGLAMENTO Y DISCIPLINA
El presidente de la Comisión da lectura al informe.
La comisión recomienda:
PROYECTO DE DISTRIBUCION DE LA PARTIDA DE VIÁTICOS ENTRE LAS 
DIVISIONES:

“VISTO: La propuesta de distribución de viáticos para el 
año  2013  que  presenta  la  Secretaría  Administrativa  del 
Departamento de Ciencias Sociales; y

CONSIDERANDO:
Que  en  años  anteriores,  este  Consejo  Directivo, 

distribuyó los fondos a ser asignados para tal fin, entre las 
distintas  Divisiones,  antes  de  ser  aprobado  el  presupuesto  del 
ejercicio.

Que esta situación permite que los docentes dispongan 
del  dinero  que  necesitan  para  llevar  adelante  actividades 
académicas que se consideran de interés antes del mencionado acto.

Que la experiencia muestra que el monto total de los 
fondos  destinados  año  a  año  para  que  este  Consejo  Directivo 
distribuya  entre  las  distintas  divisiones  y  finalidades 
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regularmente  no  decrece  y  recientemente  se  ha  fijado  como  una 
parte proporcional a la planta docente.

Que las leyes de contabilidad pública, las demás normas 
de aplicación para este caso y la costumbre indican que se pueden 
imputar gastos contra partidas, teniendo como base el crédito del 
año anterior hasta que se apruebe nuestro presupuesto 2013. 

Que el Departamento de Ciencias Sociales tuvo asignado 
para el año 2012 un monto de $ 110.559,37 (pesos ciento diez mil 
quinientos cincuenta y nueve con 37/100 centavos), como crédito 
total, para gastos de viáticos por RESHCS-LUJ:000538-12.

Que  de  producirse  incrementos  en  el  total  de  estos 
fondos, al momento de aprobarse el presupuesto para este año, se 
podrán hacer los reajustes que fueran necesarios.

Que, a efectos de distribuir internamente la partida de 
viáticos  de  nuestro  Departamento,  se  consideran  los  criterios 
establecidos en la disposición CDD 514/05.

Que  por  disposición  CDD-CS  N°  471/04  se  autorizó  la 
asignación de $7,50.- por cada desplazamiento a los auxiliares ad-
honoren  que  ejerzan  funciones  docentes  diferentes  a  su  asiento 
habitual  de  tareas  y  es  necesario  reservar  fondos  para  hacer 
frente al gasto que tales desplazamientos demanden.

Que, además, se considera oportuno reservar parte del 
monto asignado para solventar viáticos de docentes que participen 
de actividades académicas en representación del Departamento.

Que  tomó  intervención  la  Comisión  Asesora  de 
Interpretación, Reglamento y Disciplina del C.D.D.

Por ello, 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES

DISPONE:
ARTÍCULO 1°.- Establecer que, hasta que se apruebe el presupuesto 
2013 de la Universidad Nacional de Luján, el 80% del monto de la 
partida de viáticos asignada al Departamento de Ciencias Sociales 
para el año 2012, se distribuya entre las divisiones, según consta 
en el ANEXO de la presente Disposición.
ARTÍCULO  2°.-  Asignar  el  20%  restante  de  la  citada  partida  a 
solventar viáticos de docentes que participen de actividades en 
representación  del  Departamento  o  la  División,  otorgando   al 
Decanato  la  facultad  de  autorizarlos,  inclúyase  los  casos 
comprendidos en la Disposición CDD-CS 471/04 y sus alcances.-
ARTÍCULO 3°.- Establecer que al momento de aprobarse, por parte 
del Consejo Superior, el monto definitivo para viáticos 2013 se 
podrán  efectuar  los  reajustes  correspondientes  en  la  presente 
distribución.
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ANEXO
Monto Total a Distribuir $ 110.559,37

Reserva Decanato 20% $ 22.111,87

A distribuir entre las Divisiones 80% $ 88.447,50

Administración 19,68% $ 17.405,94
Análisis Socioeconómico y Cultural 7,19% $ 6.359,37
Comercio Internacional y Marketing 2,20% $ 1.945,84
Derecho 8,74% $ 7.729,77
Economía 8,28% $ 7.322,91
Trabajo Social 13,39% $ 11.844,75
Epistemología y Metodología 5,64% $ 4.988,44
Geografía 13,26% $ 11.728,68
Historia 13,17% $ 11.647,99
Información Contable 8,45% $ 7.473,81

 100,00% $ 88.447,50

Sin observaciones, se aprueba por unanimidad.
-Avalar  la  justificación  de  inasistencias  por  motivos 
particulares presentada por la docente Liliana BILEVICH de 
GASTRÓN, los días 15 y 22 de marzo de 2013.
-Proponer al Sr. Rector de la Universidad se otorgue licencia 
extraordinaria sin goce de haberes a la docente Clara WEBER 
SUARDIAZ, a partir del 1º de marzo de 2013 y mientras dure su 
desempeño en el cargo, encuadrándose en el artículo 14 inciso 
b)  del  Reglamento  de  Licencias  y  Justificaciones  para  el 
Personal Docente.-
-Proponer se apruebe la licencia extraordinaria sin goce de 
haberes solicitada por el docente Aldo Juan CIMIOTTO  por 
razones  de  índole  profesional,  por  el  período  comprendido 
entre el 1º de abril y el 30 de noviembre de 2013.
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-Convalidar la licencia extraordinaria con goce de haberes 
solicitada por la docente Nélida Rosa OLIVERA, el día 2 de 
marzo de 2013, con motivo de su participación en el Seminario 
“Recursos Herramientas y Técnicas de acción para el acontecer 
grupal”, en la C.A.B.A. No hacer lugar al pedido de viáticos 
en función de lo expresado por la Jefa de División.-
-Aceptar  la  licencia  extraordinaria  con  goce  de  haberes 
solicitada por la docente Estela Irma SIMÓN  por el período 
comprendido entre el 2 y el 5 de mayo de 2013, con motivo de 
su participación en las “IX Jornadas Bonaerenses de Trabajo 
Social y “II Foro de Discusión sobre condiciones laborales de 
las Trabajadoras Sociales”, en la ciudad de Mar del Plata. No 
hacer lugar al pedido de viáticos en función de lo expresado 
por la Jefa de División.-
-Convalidar la licencia extraordinaria con goce de haberes 
solicitada por la docente Bibiana Alicia TRAVI los días 25 y 
26 de marzo de 2013, con motivo de su participación en el V 
Encuentro del Grupo Inter-universitario de Investigadores en 
Trabajo  Social  “Historia,  Identidad  e  Intervención 
Profesional”, en la Universidad Miguel de Cervantes, Chile.-
-Convalidar la licencia extraordinaria con goce de haberes 
solicitada por la docente Remedios Mercedes ESCALADA por el 
período comprendido entre el 4 y el 6 de abril de 2013, con 
motivo de su participación en una reunión de la Comisión 
Académica de Doctorado en Trabajo Social, en la Universidad 
Nacional de Rosario.-
-Convalidar la licencia extraordinaria con goce de haberes 
solicitada  por  el  docente  Gustavo  BUZAI,  por  el  período 
comprendido entre el 8 y el 12 de abril de 2013, con motivo 
de su participación en el “14º EGAL”, en la ciudad de Lima, 
Perú.-
-Convalidar la licencia extraordinaria con goce de haberes 
solicitada por la docente Bibiana VILÁ el día 19 de abril de 
2013, con motivo de su participación en la “20º edición del 
Congreso Prociencia”, en la ciudad de Chivilcoy.
-Convalidar la licencia extraordinaria con goce de haberes 
solicitada por la docente Viviana ZENOBI en los siguientes 
períodos: los días 8 y 9 de abril de 2013, 18 de abril de 
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2013 y 6 de mayo de 2013, con  motivo de su participación en 
diferentes actividades académicas.-
-Aceptar  la  licencia  extraordinaria  con  goce  de  haberes 
solicitada por la docente Matilde Mabel LANZA, por el período 
comprendido entre el 10 y el 20 de mayo de 2013, con motivo 
de  su  participación  en  un  Trabajo  de  Campo  en  el  sitio 
arqueológico-histórico Vuelta de Obligado, San Pedro, en el 
marco  del  “Proyecto  de  Investigación  Interdisciplinaria 
acerca de una batalla: La Vuelta de Obligado”.
-Convalidar la licencia extraordinaria con goce de haberes 
solicitada por la docente Cecilia Ester LAGUNAS  los días 25 
y  26  de  marzo  de  2013,  con  motivo  de  participar  de  la 
Categorización  Especial  2011  del  Programa  de  Incentivos  a 
Docentes Investigadores, en la Universidad Nacional del Sur.-
-Convalidar la licencia con goce de haberes por razones de 
salud, solicitada por la docente Mónica Claudia ADRIÁN, por 
el período comprendido entre el 19 y el 21 de diciembre de 
2012.
Sin observaciones, se aprueba por unanimidad lo recomendado 
por la comisión en cada caso.
6)  PROPUESTA  DE  RATIFICACIÓN  DE  DISPOSICIONES  DICTADAS  AD 
REFERÉNDUM DEL C.D.D.:
-049/13 Dar de alta a la docente  Liliana Silvia LANDABURU 
(DNI:  11.740.704),  en  un  cargo  interino  de  Ayudante  de 
Primera con dedicación semiexclusiva en la División Análisis 
Socioeconómico y Cultural, a partir del 1º de Abril y hasta 
el 31 de Diciembre de 2013.-
-050/13: Dar de alta a la docente  María Elena ELÍAS (DNI: 
14.062.685- Leg: 2630) en un cargo interino de Ayudante de 
Primera con dedicación semiexclusiva, en la División Trabajo 
Social, a partir del 1º de Abril y hasta el 31 de Diciembre 
de 2013.-
-051/13: Dar de alta a la docente  Silvana Paola RODRIGUEZ 
(DNI: 28.996.000- Leg: 2637) en un cargo interino de Jefe de 
Trabajos  Prácticos  con  dedicación  semiexclusiva,  en  la 
División Trabajo Social, a partir del 1º de Abril y hasta el 
31 de Diciembre de 2013.-
-052/13: Dar de alta a la docente  Verónica Andrea MASSEI 
(DNI: 22.092.633- Leg: 1872) en un cargo interino de Jefe de 
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Trabajos  Prácticos  con  dedicación  semiexclusiva,  en  la 
División Trabajo Social, a partir del 1º de Abril y hasta el 
31 de Diciembre de 2013.
-053/13: Dar de alta al docente  Eduardo Luis NOMURA  (DNI: 
26.499.903), en un cargo interino de Ayudante de Primera con 
carácter Ad-Honorem, en la División Información Contable, a 
partir del 1º de Abril y hasta el 31 de Diciembre de 2013.-
La Directora Decana explica los fundamentos del dictado de 
cada una de las disposiciones.
No  habiendo  observaciones,  se  aprueba  por  unanimidad  la 
ratificación de las disposiciones PC-CS Nº 049/13, 050/13, 
051/13, 052/13 y 053/13.
Sin más temas para considerar, a las 14,20 horas finaliza la 
sesión.------------------------------------------------------
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